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CONVENIO SUBSIDIO 

AGENCIA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

Y 

MATERIALES AVANZADOS SPA 

En Santiago, a 04 de noviembre de 2021, entre la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo, 

en adelante "ANID", representada por su Directora Nacional, debidamente facultada, ambos con 

domicilio en calle Moneda Nº1375 de esta ciudad, por una parte y, por la otra, MATERIALES 
AVANZADOS SPA, domiciliada en MOLINARI  770-A, CERRO CORDILLERA, VALPARAÍSO, en 

adelante la "beneficiaria", individualizada y representada según se indica al final del presente 

instrumento, se ha acordado el siguiente convenio: 

PRIMERA. Título del proyecto y definiciones. El proyecto de investigación y desarrollo presentado 

al Concurso  Startup Ciencia 2021, de que trata el presente acuerdo de voluntades es: “VETRO X, 
NUEVA GENERACIÓN DE VIDRIO ANTIMICROBIANO, RESISTENTE AL RAYADO Y 
SOLICITACIONES MECÁNICAS Y QUÍMICAS”, código SUC210110, adjudicado mediante la 

Resolución Exenta N°9984, de fecha 26, de octubre 2021, de ANID, por medio de la cual se aprobó 

la adjudicación del Concurso Startup Ciencia 2021. 

SEGUNDA. Objeto del convenio. El objeto del presente convenio es regular y reglamentar:  

a) La ejecución del proyecto por la beneficiaria; 
b) El subsidio de ANID a la beneficiaria, para contribuir al financiamiento del proyecto. 

TERCERA. Aceptación de la beneficiaria. Por este acto la beneficiaria acepta el subsidio objeto 

del convenio y se compromete a ejecutar el proyecto de acuerdo con las bases concursales, sus 

documentos anexos, la resolución de fallo y las cláusulas del presente convenio.  

CUARTA. Plazo del proyecto. La ejecución del proyecto será llevada a cabo por la beneficiaria en 

un plazo máximo de 12 meses, a contar de la fecha de la resolución aprobatoria del presente 

convenio.  

Además, también se podrá solicitar un plazo adicional al señalado precedentemente en los términos 

de los numerales IV.2. y 8.6 viii) de las bases concursales. 

QUINTA. Costo total del proyecto. El costo total estimado del proyecto asciende a la suma de 

$141.653.000. 

SEXTA. Subsidio ANID. ANID concurrirá al cofinanciamiento del costo total del proyecto con un 

subsidio máximo de $119.937.000, el que será entregado en la forma que se establece en la 

cláusula octava, en moneda nacional, el que no será objeto de reajuste alguno, salvo en caso de 

restitución por parte de la beneficiaria, el cual deberá estar destinado a financiar los gastos 

directamente involucrados en la ejecución del proyecto, de conformidad con los términos señalados 

en las bases del concurso, en la resolución de fallo, en la adjudicación del mismo, los que forman 

parte integrante del convenio de financiamiento. Si lo recursos transferidos se destinan a fines 

distintos de los señalados en el proyecto, deberán ser reintegrados a ANID. 



 

 

 

Los gastos deben ser realizados según lo indica el Instructivo General de Rendición de Cuentas de 

ANID, como también deben ser presentados en las respectivas rendiciones de cuentas en los plazos 

que le sean aplicables a la beneficiaria.  

SÉPTIMA. Aportes de la beneficiaria y asociadas. Para la ejecución del proyecto, la entidad 

beneficiaria aportará como mínimo $10.585.000 con recursos propios y $11.131.000 con 

recursos de los asociados, ambos montos deben ser pecuniarios y entregados y utilizados durante 

la ejecución del proyecto en los términos descritos en las respectivas bases concursales en los 

apartados IV.3 II; IV.5.b), entre otros. 

De acuerdo a lo anterior, y a las bases del concurso, los aportes comprometidos son los siguientes: 

  Recursos Pecuniarios ($) TOTAL ($) 

Materiales 

Avanzados SpA 

Recursos propios 

de la Beneficiaria 
$10.585.000 $10.585.000 

Recursos de la(s) 

asociadas 
$11.131.000 $11.131.000 

TOTAL ($) $21.716.000 $21.716.000 

Si una vez terminado el plazo de ejecución del proyecto no hubieren sido enterados todos los aportes 

comprometidos por la beneficiaria, ya sea con recursos propios o de las asociadas, ANID solo 

reconocerá como subsidio al proyecto el monto proporcional equivalente a los recursos 

efectivamente rendidos y aceptados por la ANID respecto de los comprometidos en el convenio de 

subsidio, caso en que la beneficiaria deberá reintegrar a ANID los montos de subsidio que excedan 

esta proporción 

OCTAVA. Transferencia. Las transferencias de recursos desde ANID estarán sujetas a las 
condiciones indicadas en el numeral IV.9. de las bases concursales y se realizarán una vez que esté 
totalmente tramitado el acto administrativo que apruebe el convenio entre la ANID y la beneficiaria, 
y habiendo cumplido las siguientes condiciones: 
-  La existencia y disponibilidad de recursos en el presupuesto de la Subdirección de 

Investigación Aplicada. 
- Se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo que apruebe el convenio respectivo 

entre ANID y la beneficiaria. 
- Se hayan entregado las garantías, de acuerdo a lo establecido en las bases y el convenio. 
- La beneficiaria no debe mantener rendiciones pendientes con ANID, de conformidad a lo 

dispuesto en la ley N°21.105, y en la Resolución N° 30/2015, de la Contraloría General de la 
República. 

- La beneficiaria deberá estar inscrita en el Registro de Colaboradores del Estado y Municipales. 
- La beneficiaria deberá entregar un Certificado que acredite que no posee deudas previsionales. 

Dicho Certificado deberá estar vigente al momento de la presentación del mismo a la ANID. 
 
El monto de este desembolso será calculado atendiendo a lo indicado en la glosa de la Ley de 
Presupuesto que aplica respecto del instrumento [nombre del instrumento] 
 
NOVENA. Garantía. Las Instituciones Privadas, deberán caucionar previamente el 100% de la 

transferencia de conformidad a lo establecido en las bases del concurso para las actividades de los 

proyectos, según lo dispongan las cláusulas indicadas en el presente convenio, mediante boleta de 

garantía bancaria, vale vista endosable o póliza de seguro de ejecución inmediata. Dichos 

documentos deben tener una vigencia de, a lo menos, 180 días desde la fecha exigible de la 



 

 

 

Rendición de Cuentas por cada desembolso o cuota. El costo de la emisión de este documento podrá 

incluirse en el ítem Gasto de Operación. En caso de incumplimiento de las obligaciones y 

compromisos financieros, ANID deberá aplicar los procedimientos de cobranza administrativa y 

ejecución de garantías, según corresponda. 

En el caso que la BENEFICIARIA sea una Institución Pública que pertenezca a la Administración del 

Estado, no será exigible la presentación de garantías por recursos que transfieran en el marco del 

presente convenio, sin perjuicio de ello, deberán cumplir con su obligación de entrega de informes, 

seguimientos técnicos y financieros, vinculados con las bases y el convenio suscrito. 

DÉCIMO. Rendición de cuentas. Todos los gastos efectuados contra el subsidio o los aportes 

monetarios propios o de las entidades asociadas deberán ser declarados y rendidos de acuerdo a 

las normas e indicaciones señaladas en el correspondiente Instructivo General de Rendición de 

Cuentas (vigente) o las versiones que lo reemplacen en el futuro. La beneficiaria permitirá en todo 

momento el examen de la información y documentación sustantiva, administrativa y contable del 

proyecto, por los especialistas que acredite ANID.  

Los fondos transferidos a la beneficiaria se regirán, en lo relativo a sus rendiciones, por la Ley 

N°21.105, y la Resolución N°30/2015 de la Contraloría General de la República que fija Normas de 

Procedimiento sobre rendición de cuentas o las normas que la reemplacen en el futuro; además de 

las normas e indicaciones sobre los procesos de rendición de cuentas detalladas en el 

correspondiente Instructivo General de Rendición de Cuentas (vigente) o las versiones que lo 

reemplacen en el futuro.  

ANID, a través del Departamento de Finanzas y la Unidad de Control de Rendiciones es responsable 

del Control y Fiscalización de los recursos transferidos, respecto a montos y forma de rendir. 

DÉCIMO PRIMERA. De la dirección del proyecto. Para dirigir y ejecutar el proyecto, la beneficiaria 

y sus asociadas si corresponde el caso, actuarán por intermedio del (de la) Director(a) de proyecto, 

el que será responsable de la gestión del proyecto.  

DÉCIMO SEGUNDA. Obligaciones especiales de la beneficiaria. Sin perjuicio del oportuno y fiel 

cumplimiento de las obligaciones que se derivan de este convenio, y de las contenidas en las bases 

concursales, la beneficiaria deberán especialmente: a) enterar la parte de sus aportes 

correspondiente a recursos propios, en los plazos acordados; b) enterar la parte de sus aportes con 

recursos provenientes de las entidades asociadas, en los plazos acordados, independientemente de 

los compromisos que éstas hayan contraído con las beneficiaria en cuanto a entregar estos recursos; 

c) asumir el mayor costo que pudiere tener el proyecto respecto de lo calculado; d) dedicar 

efectivamente a la ejecución del proyecto a las personas comprometidas para formar parte del equipo 

del proyecto; e) rotular los documentos oficiales, los equipos, bienes de capital, obras y 

construcciones del proyecto de forma que haga notoria la contribución de ANID a su ejecución, 

llevando todos ellos, además, el logo de la ANID, y f) la beneficiaria se obliga a dar estricto 

cumplimiento a la normativa ambiental vigente tanto durante la ejecución del proyecto como en la 

aplicación de los resultados.  

DÉCIMO TERCERA. Aspectos éticos. La beneficiaria declara conocer y se atiene a los protocolos 

internacionales de investigación, aceptados como práctica ética a respetar por la comunidad 

científica internacional respecto de las disciplinas involucradas en el proyecto. Por lo mismo, la 

beneficiaria se obliga a comunicar a ANID, dentro del más breve plazo, cualquier circunstancia que 

pudiere afectar esta práctica ética y que surja durante el desarrollo del proyecto. Deberá darse 

estricto cumplimiento a las bases concursales en lo referente a estos aspectos (anexo 8° de las 

bases concursales). 



 

 

 

Especialmente, la beneficiaria declara que las actividades del proyecto, sus posibles resultados y las 

innovaciones esperadas no presentan controversias de carácter ético o bioético y que ellas serán 

prevenidas y corregidas si surgen durante la ejecución del proyecto. 

DÉCIMO CUARTA. Informes de avance y final. El (la) Director(a) del Proyecto deberá entregar a 

ANID informes de avance técnico con contenido científico-tecnológico y de gestión al cumplirse la 

mitad del período de ejecución del proyecto o cuando así lo defina la Subdirección de Investigación 

Aplicada. La aprobación de dichos informes será requisito para la continuidad. El incumplimiento de 

la entrega o su rechazo por parte de la Subdirección de Investigación Aplicada será causal de 

suspensión o término del proyecto. Durante su período de ejecución el proyecto deberá realizar al 

menos una presentación de avance ante la respectiva Subdirección de Investigación Aplicada. 

Además, el (la) Director(a) del Proyecto deberá presentar dentro de los 30 días corridos al término 

del proyecto un Informe Final que recoja los logros alcanzados y que hayan sido clasificadas como 

públicas por la beneficiaria durante la etapa de postulación o ejecución del proyecto.  

A partir de la fecha del término del proyecto, y durante un periodo de hasta cinco años, la Beneficiaria 

deberá proporcionar toda la información que ANID le solicite, sea directamente o a través de terceros, 

relativa a los resultados y a los impactos del proyecto, sin perjuicio de los resguardos de 

confidencialidad establecidos la sección: protección de la propiedad intelectual e industrial y de la 

confidencialidad señalados en las Bases del Concurso.  

DÉCIMO QUINTA. Seguimiento y control técnico y financiero del proyecto. La beneficiaria 

tendrá la obligación de realizar un adecuado seguimiento y control del proyecto durante su ejecución.  

ANID hará seguimiento y control del proyecto en los términos de los numerales 8.6. ii), y iii), entre 

otros, de las bases concursales, a través de la Subdirección de Investigación Aplicada. Supervisará 

la ejecución del proyecto, para lo cual las beneficiarias darán al personal de la Subdirección y a otros 

especialistas que acredite ANID, las facilidades necesarias para tomar conocimiento directo de 

dichos trabajos. Se prestará atención especial en aspectos tales como: evidencia de la ejecución 

técnica y su coherencia con lo presupuestado, vigencia económico-social, documentación de la 

ejecución financiera y contabilidad del proyecto, coherencia entre la inversión física y gastos reales 

con lo declarado. 

DÉCIMO SÉXTA. Modificaciones del proyecto. Sobre la base de las actividades directas de 

seguimiento del proyecto, del análisis y evaluación de los informes de avance, y de los demás 

antecedentes con que cuente, ANID podrá sugerir la introducción de modificaciones a las 

actividades, los insumos y el presupuesto del proyecto, y otras que puedan mejorar la eficiencia y 

eficacia del mismo, siempre que no se alteren las disposiciones de las Bases, la naturaleza y objeto 

del proyecto, el subsidio total máximo de ANID ni el aporte total mínimo de la beneficiaria al proyecto, 

de acuerdo a lo establecido en las Bases, con recursos propios o de las entidades patrocinadoras. 

La beneficiaria, a través del (de la) Director(a) del Proyecto, podrán proponer modificaciones del 

mismo a ANID dentro de los límites de control del proyecto y, a través de los Representantes Legales, 

modificaciones a los límites de control, siempre que no se alteren las disposiciones de las Bases, la 

naturaleza y objeto del proyecto, el subsidio total máximo de ANID ni el aporte total mínimo de las 

beneficiaria al proyecto, de acuerdo a lo establecido en las Bases, con recursos propios o de las 

entidades patrocinadoras. ANID resolverá sobre las solicitudes de modificaciones dentro de los 

límites de control en un plazo no superior a treinta días contados desde la presentación de la solicitud 

de modificación, y establecerá el plazo y las condiciones para resolver sobre las solicitudes de 



 

 

 

modificación de límites de control, pudiendo determinar la suspensión temporal del convenio si lo 

estimare conveniente.  

DÉCIMO SÉPTIMA: Suspensión y Término Anticipado. La ANID podrá suspender la ejecución de 

un proyecto, así como los desembolsos del subsidio a la beneficiaria en el caso que corresponda, y 

el reconocimiento de gastos realizados con dichos subsidios, en las siguientes circunstancias: 

a) Si constatare incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de la beneficiaria. 
b) Si el proyecto, a juicio de ANID, no se desarrollare satisfactoriamente, hubiere perdido su 

relevancia o vigencia, o si estima que el proyecto no alcanzará los resultados esperados en los 
plazos estimados. 

c) Si no se aceptase, por parte de ANID, un cambio en el equipo de investigación o metodología 
del proyecto. 

d) Si no se aceptase por parte de la Beneficiaria el desarrollo de actividades y/o resultados que 
hayan sido solicitado explícitamente en el informe de evaluación del proyecto y su respectiva 
acta de adjudicación, o bien por el Consejo Técnico Asesor de la Subdirección de Investigación 
Aplicada, tanto en forma como en fondo. 

Los Representantes Legales podrán proponer a ANID la suspensión de un proyecto en las 

circunstancias siguientes: 

a) Si estima que el proyecto no alcanzará los resultados esperados. 

b) Si estima que el proyecto no podrá ejecutarse dentro de parámetros razonables. 

c) Si estima que el proyecto ha perdido vigencia. 

d) Cuando la beneficiaria no pudiere enterar la parte de sus aportes.  

ANID establecerá las condiciones para levantar la suspensión y el plazo para cumplirlas y lo 

comunicará por carta al Representante Legal de la Beneficiaria y al (a la) Director(a) de Proyecto.  

La suspensión se hará efectiva a través del correspondiente acto administrativo y a partir de la fecha 

del mismo, y el plazo para cumplir las condiciones se contará desde esa fecha. ANID podrá 

fundadamente prorrogar este plazo a solicitud del Representante Legal de la Beneficiaria. 

Si transcurrido el plazo las acciones establecidas para la suspensión no han sido implementadas a 

conformidad de ANID, se podrá determinar el término anticipado del proyecto, el cual será 

comunicado por la Subdirección de Investigación Aplicada al Representante Legal, previa dictación 

del acto administrativo que declare el mencionado término anticipado.  

Las suspensiones a que se refieren los párrafos anteriores no se contabilizarán en el plazo del 

respectivo proyecto, siempre que, ellas no excedan, en total, de seis meses adicionales al plazo 

originalmente aprobado. 

DÉCIMO OCTAVO. Restitución de los subsidios. Decidido por ANID el término anticipado del 

convenio, sea a solicitud de la beneficiaria o por su propia determinación, por causas no imputables 

a negligencia de la beneficiaria, éstas deberán restituir todo saldo no gastado del subsidio que tenga 

en su poder, en un plazo máximo de 30 días corridos siguientes a que ANID notifique a la beneficiaria 

el acto administrativo que declara el término anticipado del convenio.  

Si la terminación anticipada del convenio tuviere como causal la negligencia en la ejecución del 

mismo, previo informe de la Subdirección de Investigación Aplicada, se determinará mediante 

resolución fundada la restitución total del subsidio entregado a la beneficiaria debidamente 



 

 

 

reajustado conforme al IPC al mes anterior a la devolución efectiva del subsidio. La restitución deberá 

concretarse dentro del plazo de treinta días corridos, a contar de la notificación del acto administrativo 

recién mencionado. 

En caso que la beneficiaria no cumpla cabalmente lo expuesto en los dos párrafos anteriores, ANID 
podrá hacer efectivas las cauciones constituidas. 

DÉCIMO NOVENO. Procedimiento de cobranza administrativa y cobro de garantías. En el caso 

de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y compromisos técnicos y financieros 

establecidos en el presente convenio, ANID cobrará y/o ejecutará las cauciones y/o garantías 

existentes que se hayan dispuesto para el resguardo del correcto funcionamiento técnico y financiero 

del proyecto. Para ello, aplicará un procedimiento de cobranza administrativa, consistente en el envío 

de cartas y recordatorios a las beneficiarias, para que procedan dentro del plazo que se les indique, 

a resolver las observaciones efectuadas respecto de sus obligaciones técnicas y financieras y 

procedan a dar cumplimiento de lo pendiente, a satisfacción de ANID. En caso de no prosperar este 

procedimiento, ANID procederá al cobro de las cauciones existentes. 

VIGÉSIMA. Término del convenio. El convenio se entenderá terminado una vez que ANID dé su 

recepción conforme al informe final o haya resuelto su término anticipado y se haya procedido al 

cierre financiero-contable del proyecto. Este cierre ocurrirá con la rendición y aprobación de cuentas 

del 100% de los fondos transferidos o, si es el caso, con el reintegro a ANID de los fondos que no 

hubieren sido utilizados más los fondos rendidos que fueren rechazados. 

Si, una vez terminado el proyecto, no hubieren sido enterados todos los aportes comprometidos por 
la (s) beneficiarias y por las entidades patrocinadoras al proyecto, ANID sólo reconocerá como 
subsidio al proyecto un monto proporcional al de los aportes efectivamente enterados y respaldados 
en relación a los comprometidos en el convenio de subsidio; en dicho caso, las beneficiarias 
deberán reintegrar a ANID los saldos desembolsados que excedan esta proporción. 
 
Cumplidas las condiciones precedentes ANID declarará el cierre del proyecto emitiendo el respectivo 
acto administrativo.  
 
VIGÉSIMA PRIMERO: La beneficiaria declara conocer y aceptar la obligación de ANID de hacer 

pública la información presente en este convenio, de acuerdo al artículo 7 letra f) y demás normas 

aplicables de la Ley N°20.285 sobre Acceso a Información Pública. 

VIGÉSIMA SEGUNDO: Las partes dejan establecido que ANID no está contratando o 

subcontratando obra o servicio alguno, si no que otorga una subvención Estatal para el fomento de 

actividades científicas y/o tecnológicas a ser desarrolladas por terceros adjudicatarios de aquellas 

subvenciones, de acuerdo a la normativa legal y reglamentaria que regula las funciones del 

mencionado Servicio. Por ello, entre ANID y el (la) Director(a) del Proyecto o cualquier otro personal 

que contrate la beneficiaria o preste servicios para ella, no existe vínculo alguno de subordinación 

y dependencia, en consecuencia, entre ellos no existe contrato de trabajo, ni en lo principal ni en lo 

accesorio, ni se rigen en consecuencia por la normativa laboral vigente. 

VIGÉSIMA TERCERO. Bases del Concurso. Se deja expresamente establecido que forma parte 

integrante del presente convenio las bases de concurso y sus anexos, aprobadas por Resolución 

Exenta de ANID N°4994, del 11 de mayo de 2021, por lo que al suscribir el presente convenio la 

beneficiaria asume, entre otros, todos los derechos, obligaciones, condiciones y restricciones en 

ellas contenidas. 

 



 

 

 

ENTIDAD BENEFICIARIA            : 

REPRESENTANTE LEGAL            : 

PERSONERÍA                                  : 

VIGÉSIMA CUARTA. Domicilio. Las partes fijan, para los efectos del presente convenio, su 
domicilio en la comuna de Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales Ordinarios.  
 

 

ANID 

DIRECTORA NACIONAL  :  AISÉN ETCHEVERRY ESCUDERO 

PERSONERÍA    :  CONSTA EN LA LEY N°21.105, EL DFL N°6 Y  
DECRETO SUPREMO N°246/2019 AMBOS DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 

 

 

 

 

MATERIALES AVANZADOS SPA 

CHRISTIAN MARCEL AGUILAR CARTAGENA 

SEGÚN CONSTA EN ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN SOCIAL  DE FECHA 21 DE 
NOVIEMBRE DE 2018, INSCRITA EN EL 
REGISTRO DE EMPRESAS Y SOCIEDADES, 
DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA FOMENTO Y 
TURISMO. 
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